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Que así sea.—Asociación délos Maestros Nacionales 
' del partido de Mora; convocatoria.—Ascensos.— 

A los Maestros de la provincia de Teruel con 
q| oposiciones aprobadas.—Sección oficial — Regla 

mento de la Asociación de Maestros del partido 
de Teruel —Noticias. -Libros y Revistas.—Corres
pondencia. 

Q X J I E - A . S í S I B ^ 

Simpatías y entusiasmos dicen ha despertado 
en la clase la novísima agrupación que lleva el 
título de «La Unión de 1.100». 

Cuando se ve que todos, altos y bajos, riva
lizan en eso de arrimar «el áscua á su sardina», 
es natural que las desheredadas categorías in
termedias hagamos lo propio. 

«La Unión de 1 100- dice que no va contra 
nadie, antes bien solicita su cooperación para 
la defensa desús intereses, que son les del Ma
gisterio. 

Porque llevando á 1 500 á toda esa categoría. 
é por lo men«s á los que pertenecían á la ex
tinguida de 825, ingresados por oposición libre, 
ya queda expedito el paso á las 1.000 á todos 

los de las inferiores, que deben desaparecer 
como hace tiempo se pregona á todos los 
Vientos. 

Y porque si todos los de 1.C00 pasan á las 
1.500, no hay razón para que queden en el 
mismo sueldo, sino que pasen á las 2 000, ios 
de las otras intermedias 1.375 y 1.650, que tam
bién han de desaparecer empujadas por el 
movimiento de ascenso de esa ola. 

Así parece indicarlo el adalid de esta nueva 
agrupación, Sr Grande, cuando dice: «Las ca
tegorías de 1.375 y 1.650 nada deben extrañar 
se, puesto que están incluidas, lo cual celebra 
mos de todas veras, para pasar, como debe ser, 
desde primero de enero, á 2.000 pesetas.» 

Dios le oiga, y haga que así sea, porque el 
cal i f icat ivo cié cenicientas cuadra mejor á los 
de estas categorías que á los de la suya. 

Ellos han ascendido, aunque poco, pues co 
bran el tercio de las retribuciones y el cuarto 
de adultos. 

Los de 1.375 y 1.650. han ascendido todos 
de nombre, pues se les acumularon las relrí 
bucionesen la cuarta parte, y dejaron lo mismo 
la gratif icación de adultos. ¡Esto es h que de
ben al ponderado Sr. Altamira! 

Y además son muchos, muchísimos más que 
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en las otras categorhs, h s que cobran m^nos 
que antes con esa acumulación de retribucio
nes, ¡porque no quisieron renunciar al ascenso 
f ict ic io, sin reclam ir el exceso de retribuciones 
para no verse obligados á lidiar con los muni 
cipios, á los que se cargó ese exceso! 

No nos opondremos, pues, antes vemos 
con simpatía ¡a agrupación nueva de Los de 
1.000% porque coníiamcs en que. empujarán 

hacía arriba, y harán que ascendamos de veras 
los de Im citadas categorías. 

Que así saa, que desde primero de enero de 
1915 no queden ya intermedios ni ínfimos, sino 
que se emplee- en l OjO y se contmú3 de 500 
en 500 q u ^ l m io en 1.5'K) los de 1.000, en 
2.C00 los de 1 575 y 1 650, y así sucesivamente 

Y luego, se rá hora de pensar en establecer 
las nuevas categorías de 4.500 y 5 0C0, nutr ién, 
dolns de Vera:, para que los ascensos en lo 
sucesivo sean ciertos y seguros. 

Recientemente se ha dispuesto en Guerra 
•<}a¿ a >cien lah á capitanes los primeros tenien 
te:, q p lleven 13 años de efectividad en sus 
emnleos, C un tos maestros llevamos 18 y 2 0 
añ)3 en nuestro actual sueldo, antes bien ha 
biendo disminuí Jo! 

Y vrÁ nò hay estímulo posible, viendo que 
lo 5 otros ascien lén, mientras algunos estamos 
parados. 

F. Sar rab lo 

f t e x h c i ó n de Maestros Nacionales 

del partido de Mora 

C o n v o c a t o r i a 

Cumplie Ho el art.cu'o 33 de nuestro Regla 
mento, se convoca por 11 presente á una reu
nión q m \ Ï i ír-í lugar e' día 25 del co riente 
mes en ia vil la de 11 ora d í Rubielos y ^1 26 en 
S^rr ión, para cumplir lo dispuesto en el artí 
culo 28 q m dice así: -<I/n directiva será elegida 
por sufragio c i reunión general celebrada en et 
mes de agosto de los años pareí » \ 

Se cita .en Mora de'Ivubi dos y en Sarrión, 
cumpüenio uno de IOÍ a^gef los, que para fa
cil i tar la asistencia á Ia¿ reuniones, fueron t3-
mado.^ en la sesión celebrada por la directiva 
e! día,5 de abril pasado 

A la reunión d * 1 ora, deben asistir los socios 
de tos pueblos siguientes: Mora, Valbo n , Ca 
bra de iMora Fornúc!)» alto, Formiche bajo, 

Castellar, Alcalá, Nogueruelas, Linares, Val 
de ¡nares, Gu lar, Mosqueruela, Puertomingal-
Vo y *'astelvispaK e día 23 á las 11 dé la ma
ñana. 

A la de Sarrión, corresponde su asistencia á 
los asociados ds Sarrión, Albentosa, Torr i jas , 
Arcos, Abejuela -^an Agustín, Olba Manza-
nera, Rubielos de Mora y Fuentes de Rubielos, 
quienes deberán estar en Sarrión el día 26 á 
las 12 y l i 2 de la mañana. 

Dado el incremento que ha tomado nuestra 
asociación, sobre t'-do en su Sección de So 
corros Mutuos, encarezco la asistencia y la 
acertada intervención de todos para el nombra 
miento de la nueva directiva 

El que por sus imperiosas ocupaciones no 
pueda asistir, debe delegar á un compañero, 
indicando en la autorización quien ó quienes 
desea formen parte de la directiva. 

Os saluda cariñosamente vuestro incondicio
nal compañero 

R a f a e l J iménez. 

A S C E N S O S 
En la Sección de primera enseñanza se han 

recib ido ios Títulos administrativos del nuevo 
sueldo de mil pesetas que obtuvieron en . virtud 
de la corrida de escalas dispuesta por Real or
den de 25 de mayo último, los maestros y maes
tras de las escuelas nacionales de esta provin
cia q m á continuación se expresan: 

D. Joaquín Atienza, de ' illarquemado. 
» Rafael Bea. do Bronchales. 
• Ildefonso Sánchez de "egura 
'> Higinio Ibarlaburu, d í Bañón. 
- Ramón Gualix de Portillada. 
> Juan Miguel Gavín, de Valdecueuca. 
» Marcelo Fidaigo, de Navarrete. 
• Joaquín Cristóbal, de Villastar. 
» Tomás Pascual, de Parras de Castellote. 
» José ral.omard> d^Rnoie'os la é*i h . 
» Florencio Alonso, de Cucalón. 
• J n n Ferrer, de Gudar. 
» E i r i qne Bádenas de M*ens de Lledó. 

D K María V. Palomar, de Foz ' alanda. 
y Guadalupe García, de Herge 
• Lorenza Sánchez, de Agui lar. 
» Andresa Lozano de Gúdar 

> - María Cruz Guillen de Torre lacárc^. 
> Victoria Lisboaa, de Alacón 
» Balbina Martín, de Belmonte. 
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» María Cándido Maícas. de Martín del Río. 
» Josefa Lastíeras, de Caudé. 
» Elv i ra Adel l , de La Mata. 
» Bárbara Lahoz, de Villastar. 
» María Casas, de Blancas. 
» i ensucio Haro de Cañada, deBenatanduz. 
» ^ aria Novella, de Alba. 
» Francisca Culla, de Cascante 
» María Fuertes, de Ladruñán. 

* 

Los interesados deben manifestar á la Sección 
el punto á donde han de remitírsele esos T í 
tulos para evitar extravíos. 

La antigüedad en la nueva categoría es de 
primero de abril de este año, y los efectos eco
nómicos comienzan en primero de junio últ imo. 

Los maestros aserndidos interesarán de las 
Jnntas locales que se hagan constar estos ex
tremos en las diligencias de posesión. A dichas 
corporaciones deben presentarlos Ti tules del 
antiguo sueldo, para que se extiendan en ellos 
las certif icaciones de cese del mismo, expresi
vas de las causai que lo motivan. 

De los nuevos títulos remitirán dos copias al 
habilitado correspondiente, y una a l a Sección 
administrativa, autorizadas,por los interesados 
visadas y selladas por la alcaldía, y reintegra
das con timbres móviles de diez céntimos. 

f\ I05 Maestros de la provincia de 
Teruel con oposiciones aprobadas 

Estimados compañeros: En el número 78 de 
LA ASOCIACIÓN correspondiente, al día o del pa
sado habréis leído lá instancia que nuestros 
compañeros del Rectorado Celtral, han elevado 
al Excmo. Si . Ministro de Instrucción pública 
en súplica de que «se digne acordar la forma
ción del escalafón del Cuerpo de aspirantes á 
Maestros propietarios de primera enseñanza en 
el que tendrán derecho á ingresar todos los que 
contaren con oposiciones aprobadas». 

La súplica de nuestros compañeros no puede 
ser más justa; y creo todos vosotros acudiréis 
á secundarla, mandándome la adhesión por 
medio de carta, incluyendo en ella un sello de 
15 céntimos para los gastos que ocasiónela 
instancia que, en nombre de todos los adheri
dos, elevaré enseguida sea posible, al Excelen 
t ís imo Sr. Ministro de Instrucción pública. 

Ya sabéis cuan justa es nuestra súplica; pero 

á pesar de ello, no dejéis los adheridos de ha
cer cuantas gestiones creáis oportunas cerca d t 
las Asociaciones, senadores y diputados, para 
que recomienden su pronta y favorable resolu
ción. 

Con este motivo, os saluda desde estas co
lumnas por vez primera, vuestra compañera 

M a r í a Segura y Sor iano 
aestra Nacional. 

Corbalán (Teruel) jul io 1914. 

^ • g e c d ó n (O f i c i a l 4 

bírççción general de 1.' enseñanza 
Concurso genera l de t ras lado. Nueva rect i f i 

cac ión a l anuncio de d icho concurso. 

Como complemento de la orden de 15 del 
actual^ inserta en la Gaceta del día 20, y en 
esta de los partes oficiales de algunas Seccio

nes, recibidos con retraso, 
Esta Dirección general, á los fines de la con

vocatoria del concurso general de traslado 
hace presente: 

1* Que ,se tengan por no anunciadas las 
siguientes escuelas: 

D e Maest ros 

Canarias: La Dirección de la graduada de 
Santa Cruz de Tener i fe / que figuraba como 
Regencia en la Gaceta á t \ 11 del actual; una 
de las Palmas, San Francisco; otra de Armas, 
otra de Laguna y otra de Puerto Cruz (Oeste). 

Cor uña. Capital, una auxiliaría de la gra
duada. 

Lérida: Una de Falaru y otra de Vallbona de 
las Monjas. 

Logroño: Una de Al iora. 
Málaga: Una de Monda (que figura anuncia

da en la Gaceta de 20 del corriente) y otra de 
Ronda. 

Salamanca: Una de Mogarraz. 
Santander: Una de Mollado. 
Zaragoza: Una de Casetas y otra de B e n -

dejo. 

D e Maest ras 

Cádiz: Una antigua de párvulos en Jerez de 
la Frontera 

Canarias: Una de las Palmas (Arenales)., 
Coruña: Una de Espasantes (Ortigueira) y 

otra de Rois. 
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Oviedo: Una de Mindes, E l Franco 
Zaragoza: Una de Bujaraloz, otra de Calata-

yud (Huesmeda) y otra de Aguilbú, 
2 0 Que se tengan por anunciadas para pro

veer en el presente concurso general de trasla 
do, las siguientes Escuelas: 

Un i ta r ias de Maestros 

Canarias: Las Palmas (barrio del Puerto de 
la Luz) , Casillas del Angel, Isod (barrio de 
Sac Felipe), Santa Cruz de Teneri fe (barrio de 
Igüeste). Santa Cruz de Teneri fe (Sección de 
la graduada), Santa Cruz de Tenerife (Sección 
de la graduada), Fasuía. 

Coruña: Coiro (Laracha^Caucieíro /'Mugía), 
V igo (Paderne), Cezuras, Rodeiro (Oza San 
Pedro), Cabal lo, Barquera (Cerdi l lo) , Palmeira 
(Riveira), Searia (í 'arístamo), Loiba (Ort iguei-
ra), Moraime (Mugía), Toques, Pino, Puebla 
Vedra, Ontes, Negreira. Cures (Boíro), Narán. 
Ir i joa, Laracha. Oza San Pedro, Coruña, Sar 
(Santiago), Finisterre, Arzúa, Santa Comba, 
San Saturnino, Cines /'Onza San Pedro, Lavín 
(Arte i jo) , Santiso, Al tos de Aranga (Aranga). 

Graduadas de Maest ros. 

Canarias: Laguna (Regencia de la Escuela 
práctica). 

Málaga: Ronda (Dirección de la graduada), 
Villanueva de la Concepción, que tiene carác 
íer voluntario. ^ 

Un i ta r ias de Maest ras 

Cádiz: Jerez de la Frontera (antigua Aux i 
l ia r ía) . 

Canarias: Las Palmas (barrio de Vegueta), 
y cuatro lecc iones de la Regencia de La La
guna. 

Coruña: Armenlón (Ar te i jo) , Cores (Puente-
sero). Vil lajestoso (Monfero)^ Granas (Manon; , 
Resemel (Somosas), Mañón, Laje, L ians(01ei -
ros), Celas ( ulleredo)^ ( icere (Santa » omba), 
Santiso, Aranya, Padreiro (Santa Comba), Co-
ruñ j (antigua auxiliaría de párvulos), Santiago 
(antigua auxiliaría de párvulos). M e c í a , Carno 
ta, * abana, Erei jeiro (Santa Comba)^ Cruzadoi 
ro (Ortigueira). Costa (Rois). 

Málaga: Vil lanueva de la Concepción, que 
tiene carácter voluntario. 

Zaragoza: Una de Mal leu, quedando sin 
efecto lo consignado en el número 1.° dé la 
Orden de 15 del actual. 

5 / Quo se tengan en cuenta las siguientes 
modificaciones: 

Escuelas de Maestros 

Provincia de Barcelona: las tres primeras de 
la capital son unitarias Las cinco que siguen 
son antiguas auxiliarías desdobladas, y las cua
t ro últ imas son Secciones de la graduada. 

('ádiz: Una de la capital del desdoble. La; 
Escuela de San Roque es unitaria 

< anarias: La última de la Laguna está situa
da en Valleguerra. 

C oruña: De las dos de la capital una es auxi 
lia ría ¿e la grrc ïada; la escuela de Serantes 
está situada en Caranda. 

Jaén: La primer a ex Ar.cLijn es antigua auxi 
liaría desdoblada 

Hesca: L a de la capital es Setclón de la 
graduada y no antigua. 

Málaga: Una déla capital es de Beneficencia* 
D é l a s cinco de Ronda, cuatro son Seccio

nes de la graduada y una antigua auxi l iar ía. 
Sevil la: Dos de Ecija, dos de la capital, una 

de Carmona, una de Marchena y otra de Utre
ra, son antignas auxiliarías . 

Tarragoní : De las tres de Tortosa, dos son 
antiguas auxiliarías desdobladas. 

Valencia: La de JátiVa es antigua auxiliaría,, 
y la segunda de Requena es antigua au xi l iar ia 
desdoblada. 

Valladolid: Dos de la capital son auxiliarías 
de la graduada. 

Vizcaya: La de Olaveaga en la capital es-
unitaria y la dirección de graduada como con
signa la Gaceta del 20 

Zaragoza: De las tres de la capital, dos son 
Secciones de la graduada. 

Escuelas de M a e s t r a s 

Barcelona: Las cinco primeras de la capital 
son unitarias; las tres que siguen son Secciones 
de regencia, y las dos últimas son anticuas 
auxiliarías desdobladas. 

Córdoba: La últ ima de Cabra es antigua 
auxiliaría de párvulos. 

Sevilla: Una de Lebrija, dos de Marchena, 
una de Morón y otra de Osuna son antiguas 
auxiliarías. 

Valencia: Una de Cullera y otra de Sagunto-
son antiguas de párvulos, y una de Carcagente 
y otra de Játiva son antiguas auxiliarías; la 
anunciada en en ¡a Gaceta de 20 del actua! 
como de Játiva, es Yatova. 

Val ladol id: La segunda de la capital es auxi
liaria de la graduada. 

En la Gaceta del 20, donde dice Moscados 
debe decir Mojados. 
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I Graduadas de Maestras 

La de Albacete es de regencia. 
AI propio tiempo, y con motivo de haberse 

susc tado varías dudas. 
Esta Dirección General se ha servido de

clarar: 
1.° Que la restricción impuesta en la segun

da parte de la condición 3.a de la convocatoria, 
ó sea donde dice «á los que antes del 31 de 
diciembre no hayan ganado plaza en oposición 
libre ó restringida», se refiere á los que en di
cha fecha no pertenecían á la enseñanza por 
no haber ganado plaza en oposición libre, y á 
los Maestros procedentes de 625 y500 pesetas 
que en la repetida fecha no' habían ganado plaza 
en oposición restringida 

Por consiguiente, los antiguos Maestros de 
1.100 ó'más pesetas, ingresados por Jos medios 
legales en Escuelas obligatorias que tienen sus 
derechos limitados para el ascenso, pueden to
mar parte en el concurso, á no ser que esa l i 
mitación alcance á todos los efectos de la ca • 

rrera, como sucede á los Maestros de 1 100 
pesetas comprendidos en el número 4 de la 
Real orden de 25 de mayo últ imo, Gaceta de l 
8V de junio y á otros de cualquier ' sueldo, por 
e&tablecerlo así disposiciones especiales ó que 
particularm ente les conciernen. 

2.° Que las circunstancias generales á que 
se i efiere el apartado a) de la condición 6.a, ó 
sea las que deben consignar todos los concur 
santes, cualquiera que seael apartado en el que 
estén comprendidos, son los siguientes, nom 
bre y apellidos, t í tulo profesional, nombre de 
la Escuela que sirven y el de la provincia en 
que radica, s ueldo que hoy disfrutan, en letra 
la frase de reunir las circunstancias para con 
cursar, y las Vacantes que soliciten escritas al 
margen de la instancia en la forma prevenida 
en dicho apartado a ) . 

Madrid 18 de ju l io de 1914,—El Director ge 
neral, Bu l lón . 

— 12 — 

resolver las cuestiones de régimen interior; 
6.R, dar cumplimiento y hacer cumplir este Re
glamento; 7.*, publicar oportunamente sus 
acuerdos en LA ASOCIACIÓN periódico profesio
nal y órgano de la Asociación de este partido, 
y 8.a, presentar todos los años en la sesión or
dinaria del mes de agosto una memoria de la 
marcha y estado de la Asociación. 

Art 33 Corresponde al Presidente: Lü con
vocar á Junta general con quince días de ant i 
cipación, salvo los casos que la directiva con
sidere urgentes, en los cuales deberá proceder 
con la celeridad posible; 2.°, presidir las sesio 
nes, dirigir las discusiones, f i jar los asuntos que 
se han de discutir y votar, y f irmar en todas 
las reuniones á que asista las actas de los 
acuerdos que en ellas se tomen; 3.° tomar en 
casos urgentes las resoluciones que crea opor-

I tunas, dando cuenta en la primera Junta ge 
neral. 

Art . 34. El Vicepresidente ejercerá las mis
mas funciones que el Presidente, en ausencia 
de éste, y si ninguno de los dos pudiera asistir 
serán sustituidos por el Vo :a l de más edadque 
se halle presente 

— 9 — 

tienen Voz y voto en todas las sesiones que ce
lebre esta Asociación. 

Ar t , 2 1 . Los numerarios tienen derecho: 
1.*, á tomar parte en las elecciones de cargos 
para la renovación de la Junta directiva; 2.<\ á 
los beneficios de las Asociaciones provincial y 
de partido; 3 °, á que ambas les presten su apo
yo cerca de las autoridades correspondientes, 
siempre que aquellas lo crean necesario; 4.°; á 
tomar parte en las discusiones y deliberaciones, 
y 5.°, á hacer uso de la facultades que les con
cede el presente reglamento. 

A r t . 22. El socio que, en defensa de sus 
intereses profesionales, se viere precisado á 
reclamar protección de la Junta directiva pro
vincial, lo hará por conducto de la del partido, 
cuyo Presidente, Vocal nato de aquella, elevará 
y defenderá ante la misma y en la primera se
sión que celebre su Comisión permanente, el 
acuerdo tomado por la directi va del partido. 

Capitulo V I 

Régimen de l a Asociación 

Art . 23. Para practicar las gestiones inhe-
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<"omo complemento á las Ordenes de 6 de 
mayo (Gaceta del 9 18, y 19), de 25 del mis 
mo mes {Gaceta de 1 ° de junio) , de 2, 4, 12 y 
15 de jul io [Gaceta del 11, 12, 15 y 24), y vis 
ta la instancia que eleva a este Ministerio el 
Auxi l iar de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal de Las Palmas, D Juan García Gon-
González. número 210 de la relación, solicitan
do reserva de derechos; vistos los oficios de 
los Jefes de las Secciones de Málaga, Cádiz, 
Sevil la, Oviedo y Pontevedra, dando cuenta el 
primero, el segundo, el tercero y el cuarto de 
que los números 79, 80, 110 y 198 respectiva 
mente, han ganado plaza en oposición restrin
gida, añadiendo el de Sevilla que el 595 ha fa
llecido, y el cuarto hace notar que por un error 
involuntario había indicado que procedía eli 
minar de las listas á doña Trinidad bolinas, 
número 80 , cuyo error motivó la Orden de 12 
de junio, publicada en la Gaceta del día 15 de 
mismo mes. 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.° Que D. Juan García, número 210 de la 

relación definitiva sea baja en la misma, sin 
ulteriores derechos, deacuerdo con lo dispuesto 
en el número 6.° de la Orden de 5 de junio 
{Gaceta del 8), y que asimismo causen baja en 
dichas relaciones U Guil lermo Gómez Mora
les, número 79, D. José Fariñá Gómez, número 
80; \ ) , Manuel Brea, número 110; dona Joseíq 
Vela, número 298, y D. José c o-dero Cabello, 
número 395. 

2.° Que asciendan con los mismos derechos 
señalados en órdenes anteriores D. José López 
Muñoz, U. Andrés • asado Hernanz, D. Salva
dor Vi l legas, D .Luc iano de Santiago y don 
Eloy Martínez Enero, que ya figuraban en la 
pr imera relación definitiva con los números 
487,488,489 490 y 491, respectivamente, en 
sustitución de los * aestros antes designados 
como bajas, y correspondiéndoles hoy por el 
orden dicho los cuatro últimos números de la 
relación definit iva rectificada; y que en susti
tución de la Maestra número 298 ascienda la 
que tenía el número 80, ó sea doña Tr in idad 
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.rentes á la Asociación, habrá una Junta direc
t iva compuesta de un Presidente, un Vicepre
sidente, cuatro Vocales y un Secretario. 

A r t 24. Los cargos de Presidente, Vjcepre-
si dente y Secretario deberán recaer en Maes
tros propietarios domicil iados en la capital del 
partido ó en pueblos inmediatos á la misma. 

Art- 25. El Presidente de la Asociación de 
este partido es vocal nato de la provincial y de 
su Comisión permanente. 

Ar t . 26 La Junta directiva será elegida per 
sufragio en reunión general celebrada en el mes 
de agosto de los años pares. 

A r t 27. Los que resultaren elegidos deberán 
desempeñar sus respectivos cargos durante dos 
años. Dichos cargos serán gratuitos y honorí
f icos, y las personas que los desempeñen po
drán ser elegidas indefinidamente. 

Ar t . 28. Son obligatorios; pudiendo solo 
eximirse de su desempeño los que expongan 
motivos que á juicio de la Junta deban ser 
latendidos. 

Ar t . 29. La toma de posesión deberá tener 
lugar antes de la renovación de cargos de la 

— 11 — 
Junta general directiva de la Asociación pfó-
vincial. 

Art , 30. Los miembros salientes harán «en
trega á los entrantes de los libros y documentos, 
que por razón de los cargos en que cesan obra-] 
ran en su poder. 1 

Ar t . 31 . Los individuos entrantes se harán 
cargo de todos los documentos que les corres
pondan para el desempeño de sus respectivos 
cargos, así como podrán pedir á los salientes 
su ayuda si de ello tuvieren necesidad. 

Ar t 32. Las atribuciones de la Junta direc
tiva son las siguientes: 1.a, representar á la Aso
ciación ó á cualquiera de los socios cerca de 
las autoridades en consonancia con los fines de 
esta sociedad; 2.a, redactar y suscribir los do-
comentos que con cualquier motivo hayan de^ 
dirigirse á las autoridades en los casos en qu^f 
la importancia del apunto no requiera el coflO-, 
cimiento de la Junta general; 3 a, admitir los | 
socios numerarios con arreglo al artículo B.*; 
4.*, acordar la exclusión de los socios compren
didos en los Casos 1 0 y 2.° del artículo 11, dan
do cuenta en la próxima sesión ordinaria; 5.' 
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Calinas, que Fué eliminada dé la lista en vir 
tud del parte de Oviedo antes citado. 

A l propio tiempo, esta Dirección advierte 
que los concursantes no están obligados á pre 
sentar en los Redorados sus liojas de servicios, 
toda vez que no las exige el número 5 w àe la 
Orden de 5 de junio. Gaceta del 8; que los que 
no solicite'! Escuel j se entiende querenu' cían 
á la condición de propietarios y que los aseen 
didos por esta orden pueden solicitar desde 
lueg^, ! un cuando hubiere terminado el plazo 
genenil. 

Lo digo á usted para su conocimiento y de 
más efe Mos. D os guarde á usted muchos años. 
Madr id , 18 de julio V e 1914. - El director .ge 
neial, Bul lón. 

Señores Rectores c'e las Universidades del 
Reino 

(ívCirceJa» t 'c i 2 de s to . ) 

Nombramiento 
Doña María Cercos l.izandra ha sido nom

brada vocal de la Junta loca! de primera ense 
ñanza de Sarrión, en con:epto de inadre de 
fatnilia. 
Cuentas de material 

co i devueltas para solventar reparos, las de 
1915, r ' i 'idas por las maestras de El Colladi-

•co y de G T^I' IO. 
H a b i l i t a c i o n e s 

i a Supcrióridad ha dispuesto que D Agus 
i í n Bavona, como sustituto del que fué habilita 
do cielos maestros de! partido de H;jar. doti 
Joré L ó p z Alegre, desempeñe la habilitación 
de tal partido hasta que no sea elegido nuevo 
habilitado en propiedad. 
Petición de documentos 

A N s Regentes de las escuelas anejas a las 
Noniiales-de esta capital, y al Director dé la 
escuela graduada de Andorra, se Ies interesa 
envíen á la lecc ión de primera enseñanza, para 
poder cumplir el servicio á que nos referimos 
en otro lugar de este número, ios títulos admi 
nistratiVos de sus empleos en que se hayan 
consignado las diligeJncias del cúmplase y de 
posesión de las remuneraciones que disfrutan 
con arreglo á lo que dispusieron el l^eal decreto 
de 25 de febrero de 1911 y la circular de 18 de 
abril del mismo año. 
Antecedentes profesionales 

Se pidieron á la Sección administrativa de 
;primera enseñanza de Huesca, los relativos á 
dom» Adelaida l otelLi actual, maestra de El 

'V i i lare jo /Terr iente) 
-Expedientes personales 

.Se reclanun doca:n^iH< para los de doña 

Magdalena Baró; D. Lorenzo CalaVia y doña 
Zeneida Casamayor. Maestros de Terriente y 
Rodenas, respectivamente. 
Personal de graduadas 

La Dirección general de primera enseñanza 
reclama á ia Sección administrativa de esta 
provincia todos les antecedentes relativos á 
maestros Directores, Regentes y de Sección, de 
escuelas graduadas y de las anejas á Nermales. 
Posesiones 

Doña Qislena Ortíz se posesionó de la es
cuela de Vil lafranca del Campo y D. Luís Or-
tín Alvarez de la de Singra. 
¿Que serà ello? 

Asegúrase que el señor ministro tiene prepa
rados para la f i rma dos importantes decretos. 

No falta quien dice que son casi revolució 
narios, 
Haçstros de Beneficencia 

En los presupuestos próximos se incluirá el 
pago de los Maestros de Beneficencia por el 
Estado. 
Para el S r . fldminiàtradorde Correos 

Son var ios los suscr i lores de esta 
p r o v i n c i a que se nos que jan de no 
rec ib i r el pe r iód ico , y como nosotros 
leñemos la segu r i dad de que se les 
env ia , l l a m a m o s la atención del se— 
ñ o r A d m i n i s t r a d o r de Correos á f i n 
de que d i sponga lo necesario p a r a 
que el p - rsona l á sus órdenes en Es
tafetas y Car ter ías p o n g a n más c u i 
da do en la conducc ión de la cor res-
póndenc ia que les e<ld con f iada , e n -
i redando á los des t i na ta r i os la q u e à 
los mismos va d i r i g i d a , po r tener 
derecho á e l lo , y de este modo ev i t a r 
ex t rav íos lamentab les q u e d a n l u g a r 
á rec lamaciones innecesarias y á de
j a r m a l -pa rado el buen nombre de 
los J u n c i o n a r i o s que in teg ran el 
Cuerpo de Correos. 

Sent i remos tener que vo lvc- á ocu
p a r n o s de este asunto en el caso de 
que aueslros lectores s igan q u e j á n 
dose de que no l lega á su poder L A 
ASOCIACIÓN, si bien conf iamos en el 
reconocido celo del Sr . A d m i n i s t r a -

¡ d a r de esta cap i t a l "para que -tales 
cosas no se r e p i t a n , siendo nosotros 
los p r i n w os en ce lebrar lo . 
C e s e s 

í D. Florentín Andrés Valero cesó en la es-
i cuela de Singra y doña Nieves Ga»c;a en la de 

Vil lafranca del Campo. 
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Servicio 
Se enviaron á la Dirección general de pri 

mero enseñanza, relaciones de los maestros y 
maestras de esta provincia qne obtuvieron as 
censo por virtud de la corrida de escalas úl 
tima 

bíspensa de defecto físico 
La solicita D. Jorge Cebrian Cortel para po 

der desempeñar escuelas nacionales de primera 
enseñanza. 
Votos dç gracias 

Los ha otorgado la Inspección, como conse 
cuencia de la Visita girada, á los maestros de 
las escuelas de esta provincia siguientes: don 
Lorenzo Ferrer, doña María Pilar Hernández y 
dona iModesfa G i l , dé Cella; D. Ildefonso San 
chez y doña Manuela Aguilar, de Segura; don 
Pedro Ganzález y doña María Zuri ta de Ester-
cuel y doña Amparo Viñegra, de Ejulve. 

Nuestra enhorabuena á todos. 

L I B R O S Y REVISTAS 

Gran Mundo.—E\ quinto- número de esta 
aristocrática Revista, que se ha puesto ó la 
venia, es un primor de elegancia qne reacredita 
la justa fama adquirida por sus números nnte 
riores. 

En sus páginas artísticamente decoradas por 
Bustos, y con preciadas fotografías de Gon i . 
Cortés, Hispània. Talbot, Meurisse, Hugelmann 
Wynclham Wordland and Tull iVord, publica in
teresantes y sugestivas informaciones sobre 
Los í astillos del Marqués de Santillana I os 
bailes aristocráticos celebrados en París, Las 
ült imas creaciones de la moda, El balandro 
Shamrock I V , El cempeonato mundial de 
í e x é n , entre Johnson y Moran, El partido in 
ternacional de Polo en New York. El campeón 
del mundo de tennis (sobre césped), Las bbras 
de Julio Antonio (escultor), y Federico Beltrán 
Masses (pintor). La portada, á todo color, El 

bosque de Bolonia, es original del elegante 
pintor Federico Ribas. Las firmas de Monte 
pristo, Meíchcr Almagro San Mart ín , Alice 
D'Aubry Luis de Uhagón, R.unón Pérez de 
Ayala y Manuel Abr i l avaloran este número, 
honra da las artes gráficas españolas. 

• 

El número de Agosto de POR ESOS M U N 
D O ^ , que esta semana se pone á la Venta, con
tiene el s.imarÍG siguienle* 

Portada, de Penagos Tópico de agosto, por 
^eferino U Aveci l la. Crónica mundial, p o r A ' 
G. de Linares. La Ciencia y sus hombres por 

• F. Nava El retablo de la ( atedral de Huesca, 
por Ricardo del Arco. Loygorr i , pintor, por Pa 
bülios d9 Valladolid. Madrigal perverso (según 
do de la serie), por Espresati.—Música del 
maestro Laviña. ilustrado por 1 érez Dolz. Fe-
mina en París (Modas), por Al ice d'Aubry. 
Canciones de la Imperio por Escamilla Los 
teléfonos de París, por Manuel A. Bedoya. Un 
friso de leal da cámara, por J Bueno Las le
yendas del Arte: La venganza de Pietro Mas 
sini , por Fernando í.ópez > artín. Historia có
mica de la espada á través de los tiempos, por 
F. Mota De Madrid al 1 airo novela de aven 
turas, por P. Iglesias Hermida. El amigo Mel
quíades (éxito del Teatro de Apolo) por Ar 
niches. Consultorios, revista de libros, pasa
tiempos i r c i o : UNA PESETA. 

Correspondencia particular 
Albcntoea — D J. G.—La Ordenación de pagos 

no libró el materal de su escuela con arre^ 
gíp al sueldo de 1 000 pesetas Lo hará de 
la diferencia entre esa dotación y la de 625 

pesetrs. 
Becei l - - D . M F. L. - Será V . complacido. 
Paracuellos de G i loca. - O. S G G —Enviades 
datos pedidos. 

t m p m Ce ü m WZallén - T e r u e l . 

ÜA ASOCIACION 
f̂ évista de p r i m e r a enseñanza.^Teruel 

Sr. Maestro òc primara enseñanza 


